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y otro, contra «Pintura i Manteniments Teia, Sociedad 
Limitada», sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
Auto de fecha 3 de julio de 2008, por el que se declara a 
«Pintura i Manteniments Teia, Sociedad Limitada», en 
situación de insolvencia legal total por importe de 
6.729,79 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presenta para su inser-
ción en Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de julio de 2008.–44.677. 

 PROVEEDORA DE ALUMINIO 
MÁLAGA, S. L.

Aumento de capital

En la Junta general celebrada en el domicilio social el 
día 25 de junio de 2008, se acordó, por unanimidad, lo 
siguiente:

Aumentar el capital social en la cifra de 144.240,00 
euros, mediante la creación de 24.000 participaciones 
sociales nominativas de 6,01 euros de valor nominal cada 
una, numeradas correlativamente de la 1.001 a la 25.000 
que, desde su suscripción, gozarán de iguales derechos 
políticos y económicos que las existentes. El tipo de 
emisión y desembolso de las nuevas participaciones so-
ciales será al 100 por 100 de su valor nominal.

Ejercicio del derecho de suscripción preferente: Po-
drán ejercitar su derecho de suscripción preferente, los 
propietarios de las participaciones actualmente en circu-
lación y a prorrata de la participación social que ostente 
cada socio, correspondiendo:

A don Miguel Gutiérrez Rubio, 6.720 participaciones 
sociales, por su valor nominal total de 40.387,20 euros.

A don Miguel Ángel Gutiérrez Camarillo, 3.120 parti-
cipaciones sociales, por su valor nominal de 18.751,20 
euros.

A doña María Reyes Gutiérrez Camarillo, 3.120 parti-
cipaciones sociales, por su valor nominal de 18.751,20 
euros.

A don Daniel Gutiérrez Camarillo, 3.120 participacio-
nes sociales, por su valor nominal de 18.751,20 euros.

A don Cecilio Vegas Frías, 4.320 participaciones so-
ciales, por su valor nominal de 25.963,20 euros.

A don Antonio Escaño Alarcón, 3.600 participaciones 
sociales, por su valor nominal de 21.636,00 euros.

Este derecho será ejercitado mediante ingreso del co-
rrespondiente importe a la cuenta corriente 0004 3148 93 
0607327075 abierta a nombre de la sociedad en el «Ban-
co de Andalucía», oficina principal de Dos Hermanas 
(Sevilla), indicando nombre del socio y concepto de des-
embolso de ampliación de capital, durante el periodo de 
un mes a contar desde la fecha del anuncio publicado en 
el Borme.

Sevilla, 25 de junio de 2008.–El Secretario, Daniel 
Gutiérrez Camarillo.–45.142. 

 PROYECTOS INMOBILIARIOS 
HERRERO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos sociales, se 
convoca a los accionistas de Proyectos Inmobiliarios 
Herrero, Sociedad Anónima, a la Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el domicilio social en 
Torre Garena, en la avenida Juan Carlos I, 13, 3.º, en 
Alcalá de Henares, Madrid, el día 19 de agosto, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, y si procedie-
se, a la misma hora del día 20 de agosto, en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-

cicio 2007.
Tercero.–Aplicación del resultado.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, previa redacción, del 

acta de la reunión.

Hacer constar según lo estipulado en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, que cualquier accionis-
ta, a partir de esta convocatoria de Junta, podrá obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma así como, en su caso, el informe de gestión y el 
informe de los auditores de cuentas.

Alcala de Henares, 15 de julio de 2008.–El adminis-
trador, D. Francisco Herrero Garrido.–45.831. 

 PROYECTOS INMOBILIARIOS 
HERRERO, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos sociales, se 
convoca a los accionistas de «Proyectos Inmobiliarios 
Herrero, S. A.», a la Junta general ordinaria de accionis-
tas, que se celebrará en el domicilio social en Torre Ga-
rena, en la avenida Juan Carlos I, 13, 3.º, en Alcalá de 
Henares, Madrid, el día 19 de agosto, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y, si procediese, a la 
misma hora del día 20 de agosto , en segunda, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción del capital social en 1.340.000 
euros, dejándolo cifrado en 61.012 euros, siendo su fina-
lidad la devolución de aportaciones, mediante la amorti-
zación de las mismas.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, previa redacción, del 

acta de la reunión.

Según lo estipulado en el artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, hacer constar el derecho que asis-
te a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de la modificación propuesta y del  
informe justificativo sobre la misma y de pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Alcalá de Henares, 15 de julio de 2008.–El adminis-
trador, Francisco Herrero Garrido.–45.830. 

 PUERTAS ALFA, S. L. 

(Sociedad absorbida) 

ALFAMAR, S. L.

(Sociedad absorbente)
Anuncio de fusión por absorción

Se hace saber que en las Juntas Generales Universales 
de socios de las sociedades Puertas Alfa, S.L. y L.M. 
Alfamar, S.L.,  celebradas el 1 de abril de 2008, se apro-
bo por unanimidad, la fusión por absorción de Puertas 
Alfa, S.L. (sociedad absorbida) con transmisión de su 
patrimonio social a la sociedad L.M. Alfamar, S.L. (so-
ciedad absorbente), con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida, todo ello en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión por absorción suscrito por los 
Administradores de ambas sociedades y depositado en el 
Registro Mercantil de Málaga.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión por absor-
ción, a obtener el texto integro de los acuerdos adoptados y 
el Balance de fusión por absorción, así como el derecho de 
los acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
oponerse a la misma, en los términos establecidos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contando a partir de la publica-
ción del ultimo anuncio de fusión por absorción.

Málaga, 1 de junio de 2008.–Luis Miguel Alfaro Alfa-
ro, Administrador Único de Puertas Alfa, S.L. y de L.M. 
Alfamar, S.L.–44.456. y 3.ª 17-7-2008 

 RAFAEL CISCAR ARROYO
Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º diez de Sevilla, se 
sigue la ejecución número 104/07, dimanante de autos 
número 215/06, a instancia de Alberto Martín Jiménez, 
María Encarnación Hidalgo Guerra, Ramón Romero 
Marín contra Rafael Ciscar Arroyo, en la que con fecha 
23 de junio de 2008 se ha dictado Auto, por el que se 
declara a la ejecutada Rafael Ciscar Arroyo, con CIF 
27310424V, en situación de insolvencia por importe de 
2.134,97 euros de resto de principal, más la cantidad de 
450 euros presupuestadas para intereses y costas, insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 23 de junio de 2008.–Secretaría Judicial, D.ª 
Carmen Álvarez Tripero.–44.539. 

 RECOPRINT IMPRESIÓN, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

FABRIPRESS, S. A. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que con 
fecha 30 de junio de 2008, el socio único de &quot; Re-
coprint Impresión, S.L.U.&quot, y el accionistas único 
de &quot;Fabripress, S.A.U.&quot, acordaron aprobar la 
fusión por absorción de esta última, con extinción sin li-
quidación de la misma, por Recoprint Impresión, S.L.U., 
como sociedad absorbente, con traspaso en bloque de la 
totalidad del patrimonio de la sociedad absorbida a la 
sociedad absorbente, todo ello en base al proyecto de fu-
sión, que igualmente ha sido aprobado, que fue elaborado 
y suscrito por los órganos de Administración de las so-
ciedades intervinientes y que quedó depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid el día 30 de junio de 2008, 
habiéndose practicado las correspondientes notas margi-
nales, y aprobar los balances de fusión de dichas socie-
dades cerrados, en ambos casos, a 31 de diciembre
de 2007.

Se hace constar, a los efectos oportunos y de confor-
midad a lo establecido en el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho que corresponde a los 
accionistas, socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión.

Igualmente, se hace constar de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 243 del mismo texto legal, el dere-
cho de los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
para lo que dispondrán del plazo de un mes desde la fe-
cha del último de los anuncios del presente acuerdo de 
fusión.

Madrid, 14 de julio de 2008.–D. Antonio Fernández-
Galiano Campos, persona física representante de Unidad 
Editorial, S.A., Administrador Único de Recoprint Im-
presión, S.L.U., y Administrador Solidario de Fabripress, 
S.A.U.–45.745. 1.ª 17-7-2008 

 RED DE DISTRIBUCIONES 
EDITORIALES, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

LOGINTEGRAL 2.000, S. A. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que con 
fecha 30 de junio de 2008, el socio único de «Red de 
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Distribuciones Editoriales, S.L.», y el accionista único de 
«Logintegral 2.000, S.A.U.», acordaron aprobar la fusión 
por absorción de esta última, con extinción sin liquida-
ción de la misma, por Red de Distribuciones Editoriales, 
S.L., como sociedad absorbente, con traspaso en bloque 
de la totalidad del patrimonio de la sociedad absorbida a 
la sociedad absorbente, todo ello en base al proyecto de 
fusión, que igualmente ha sido aprobado, que fue elabo-
rado y suscrito por los órganos de Administración de las 
sociedades intervinientes y que quedó depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid el día 30 de junio de 2008, 
habiéndose practicado las correspondientes notas margi-
nales, y aprobar los balances de fusión de dichas socie-
dades cerrados, en ambos casos, a 31 de diciembre
de 2007.

Se hace constar, a los efectos oportunos y de confor-
midad a lo establecido en el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho que corresponde a los 
accionistas, socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión.

Igualmente, se hace constar de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 243 del mismo texto legal, el dere-
cho de los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
para lo que dispondrán del plazo de un mes desde la fe-
cha del último de los anuncios del presente acuerdo de 
fusión.

Madrid, 14 de julio de 2008.–D. Juan Velázquez Saiz 
Secretario del Consejo de Administración de «Red de 
Distribuciones Editoriales, S.L.U.» y D. Antonio Fernán-
dez-Galiano Campos Administrador Solidario de «Lo-
gintegral 2.000, S.A.U.».–45.739. 1.ª 17-7-2008 

 REFORMAS INTEGRALES 2005, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución nú-
mero 162/08 de este Juzgado de lo Social número 23, se-
guido a instancia de Oscar López Pérez, contra «Reformas 
Integrales 2005, Sociedad Limitada», sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado Auto de fecha ocho de julio del 
dos mil ocho por el que se declara a «Reformas Integrales 
2005, Sociedad Limitada», en situación de insolvencia to-
tal por importe de 1.399,21 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presenta para su inser-
ción en Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 8 de julio de 2008.–44.632. 

 REFORMAS Y REVESTIMIENTOS 
MOLINA DOS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Granada,

Hago saber: Que en los autos 41/08 hoy ejecución 
76/08 seguidos en este Juzgado de lo Social ,se ha dicta-
do resolución por la que se declara en situación de insol-
vencia provisional a la empresa ejecutada Reformas y 
Revestimientos Molina Dos, Sociedad Limitada, por im-
porte de 1.637,06 euros.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Granada, 2 de julio de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Patricia Power Mejón.–44.585. 

 REFORMAS Y YESOS VIERA, S.L.

Don Bartolomé Ventura Molina, Secretario del Juzgado 

de lo Social 38 de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 

52/08 seguido en este Juzgado, a instancia de D. Javier 

García Fernández contra Reformas y Yesos Viera, S.L., 

con C.I.F. B-83817338 en ejecución de Sentencia de 

fecha 5 de febrero de 2008, se ha dictado auto de fecha 

2 de julio de 2008 declarando la insolvencia de la ejecu-

tada en la cantidad de 2628,23 euros de principal, más 

262,82 euros presupuestados para intereses y costas, 

insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 

provisional.

Madrid, 2 de julio de 2008.–Secretario Judicial.–44.538. 

 REHABILITACIÓN
ORGÁNICA Y MADRID, S. L.

Declaracion de insolvencia

Doña Marta Menárguez Salomón, Secretaria Judicial 
sustituta del Juzgado de lo Social número veinticinco 
de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 135/07, seguido en este Juzgado de lo Social, a 
instancia de Miguel Ángel Avin Artos, se ha acordado:

Declarar a la ejecutada Rehabilitación Orgánica y 
Madrid, S.L., en situación de insolvencia parcial por im-
porte de 1.742,66 euros; insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Madrid, 30 de junio de 2008.–Marta Menárguez Salo-
món, Secretaria Judicial sustituta del Juzgado de lo So-
cial veinticinco de Madrid.–44.554. 

 RENTGRUP, S. L.

(Sociedad absorbente)

RENTSEG, S. L.

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa de que los 
socios de la entidad «Rentseg, Sociedad Limitada», acor-
daron en su Junta General celebrada el 29 de febrero de 
2008, su fusión por absorción en virtud de la cual la so-
ciedad «Rentgrup, Sociedad Limitada» absorbe la socie-
dad «Rentseg, Sociedad Limitada» mediante transmisión 
a favor de la absorbente de la totalidad del Activo y Pasi-
vo de la sociedad absorbida, de conformidad con el pro-
yecto de fusión suscrito por los Administradores de las 
respectivas sociedades de fecha 29 de febrero de 2008, 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid, siendo 
los balances de fusión los cerrados a 29 de febrero de 
2008. Al amparo de lo establecido en el artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y dado que «Rentseg, So-
ciedad Limitada», sociedad absorbida, se encuentra ínte-
gramente participada por «Rentgrup, Sociedad Limita-
da», sociedad absorbente, no ha lugar a canje de acciones, 
procediéndose a la amortización de la totalidad de las 
acciones de «Rentseg, Sociedad Limitada». Como conse-
cuencia de la fusión por absorción, no procede realizar 
operación alguna de ampliación de capital de la sociedad 
absorbente «Rentgrup, Sociedad Limitada».

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a 
los acreedores de las sociedades involucradas en la fu-
sión a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión y 
los Balances de fusión aprobados, que se encuentran a su 
disposición en los respectivos domicilios sociales de las 
entidades. Los acreedores podrán oponerse a la fusión en 
los términos del artículo 243 de la Ley de Sociedades 

Anónimas dentro del plazo de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio de fusión.

Madrid, 1 de julio de 2008.–Los Administradores So-
lidarios de Rentgrup, S.L., D. Antonio Dieguez Moyano 
y D. Aurelio Carlos Navarro Miranda y los Administra-
dores Solidarios de Rentseg, S.L., D.ª M.ª de los Ángeles 
Pina Morante y D.ª Marisa Estremera Vieytiz.–45.093.

2.ª 17-7-2008 

 SERCON SIGLO XXI

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Cima Sainz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número cuatro de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
74/08 de este Juzgado, seguido a instancias de don Fray 
Antonio Jaramillo Granda contra Sercon Siglo XXI, sobre 
derechos y cantidad se ha dictado auto de fecha 1-07-08 
por el que se declara a Sercon Siglo XXI, en situación de 
insolvencia provisional por importe de 6.488,16 euros de 
principal, más 1.297,63 euros en concepto de intereses y 
costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín del Registro Mercantil.

Madrid, 2 de julio de 2008.–Carmen Cima Sainz, Se-
cretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 4.–44.552. 

 SERMAN SOLUCIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

Dña M.ª Isabel Tirado Gutierrez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número trece de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 33/08 seguido a instancia de Bentiba Bounouar 
contra Serman Soluciones S.L. se ha dictado auto que 
contiene la siguiente parte dispositiva:

a) Declarar al ejecutado Serman Soluciones S.L en 
situación de insolvencia parcial por importe de 1.672,92 
euros euros de principal, más la cantidad de 294,19 euros 
que provisionalmente se han calculado para intereses le-
gales y costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulte-
rior tasación, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 2 de julio de 2008.–Dña M.ª Isabel Tirado 
Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
trece de Madrid.–44.533. 

 SOFTWARE AG ESPAÑA, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

SOFTWARE AG LATINOAMÉRICA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta General de Accionistas 
de Sofware AG España, Sociedad Anónima Unipersonal, 
así como la Junta General de Socios de Software AG 
Latinoamérica, Sociedad Limitada Unipersonal, celebra-
das el 30 de junio de 2008, acordaron la fusión simplifi-
cada de las sociedades mediante la absorción por Soft-
ware AG España, Sociedad Anónima Unipersonal, como 
sociedad absorbente, de la sociedad Software AG Latino-
américa, Sociedad Limitada Unipersonal, como sociedad 
absorbida, la cual se extinguirá por disolución sin liqui-
dación con la transmisión en bloque de todo su patrimo-


